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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Agraria Villazón, S.L. Orden: 1 
Nº expediente: 2022.1.11.041.A.494 Puntos: 91 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Plantación de kiwi 
ecológico en una 
extensión inicial de 
3,13 has. en Quintana 
(Villazón).  

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Sociedad de reciente 
creación (marzo de 
2021), cuyos fines 
estatutarios son las 
actividades agrícolas y 
ganaderas. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

La empresa se 
dedicará a la 
producción de kiwi 
ecológico. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 Cumple. En la localidad 
no hay plantaciones de 
kiwi. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Quintana (Salas), 
según el Nomenclator 
2020 tiene 43 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple, pues la 
superficie está 
ocupada 
principalmente por 
cultivos herbáceos y 
monte. 

TOTAL 91 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Nuria Gallo Fernández Orden: 2 
Nº expediente: 2022.1.11.041.A.508 Puntos: 85 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Adecuación de local 
(bajo de vivienda) 
para sala de 
extracción de miel. 
La  promotoroa es 
titular de una 
explotación de 
bovino mixta y de 
una explotación 
apícola. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 30 CEA bovino 
ES33.073.0001525 
y apícola 
ES33.073.0004269. 
Alta en Hacienda y 
S.S. desde 2018. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Amplía la actividad 
apícola con una sala 
de extracción. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 Producción de miel 
con 
comercialización 
mediante venta 
directa y on-line 
(Facebook y web 
corporativas). 

P. o T. con comercialización. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple. Es una 
ampliación de un 
negocio existente. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Coldobrero (Tineo) 
tiene según el 
Nomenclátor 2020, 
22 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. Aporta 
consulta catastral 
donde figura que el 
año de construcción 
es 1910. 

TOTAL 85 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Kiwi Rural, S.L. Orden: 3 
Nº expediente: 2022.1.11.041.A.502 Puntos: 85 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Ampliación de 
plantación de kiwi en 5 
has. Más, 
destinándolas a la 
variedad de kiwi 
amarillo (Chinensis). 
Además se dedicarán 
al cultivo de faba 
verdina en las calles de 
la plantación de kiwis. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Sociedad constituida el 
16/07/2020 con 
REGEPA 0333002175. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Cumple. Partieron con 
una explotación de 8,8 
has. que amplían en 5 
más. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

La empresa se dedica 
a la producción de kiwi. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Sistema de control de 
la humedad y riego a 
distancia con una app. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
No cumple. La 
empresa ya existe. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Bárcena de Santa 
Eulalia (Salas), según 
el Nomenclator 2020 
tiene 18 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple, pues las 
fincas objeto de ayuda 
están sin cultivo 
alguno. 

TOTAL 85 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cristina Rebeca Pop Pop Orden: 1 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.469 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los 
requisitos para ser 
una ayuda de 
autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en 
el RETA en la 
misma actividad 
en los últimos 3 
años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su 
propia empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de 
servicios de 
alojamiento en 
casas de aldea y 
bar-restaurante. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. 
Acreditado. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Monón (Allande), 
según el 
Nomenclátor 2020 
tiene 5 habs. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
6.2. 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cecilia García Vicente Orden:  2 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.493 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de 
servicios como 
profesora de 
español on line y 
traducción e 
interpretación. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Piedralonga (Tineo), 
según el 
Nomenclator 2020 
tiene 76 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
6.2. 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: María Loreto Iglesias Álvarez Orden:  3 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.507 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los 
requisitos para ser 
una ayuda de 
autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en 
el RETA en la 
misma actividad 
en los últimos 3 
años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su 
propia empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios a 
particulares. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
06.2 Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. 
Acreditado. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Oviñana 
(Cudillero), según 
el nomenclátor del 
2020 tiene 484 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
06.2 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Pablo Robles Martínez Orden:  4 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.478 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de 
servicios como 
consultor en 
arqueología y 
gestión del 
patrimonio. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Ema (Allande), 
según el 
Nomenclátor 2020,  
tiene 4 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
6.2. 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Sara Álvarez Rodríguez Orden:  5 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.543 Puntos: 72 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto 
consiste en la 
construcción de 
cuatro 
apartamentos 
turísticos de tres 
llaves con 8 plazas 
fijas en total. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 Se trata de una 
mujer joven que 
está desempleada 
y se dará de alta 
en RETA para la 
gestión de los 4 
apartamentos. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

El proyecto nace 
con la inversión. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Según la memoria 
dispondrá de 
página web 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 Cumple. Aporta 
informe de 
singularidad Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Ribadecima 
(Valdés), según el 
Nomenclátor 2020, 
tiene 36   
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
No cumple. 
Edificios de nueva 
construcción. 

TOTAL 72 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Miguel Iglesias Fernández Orden:  6 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.506 Puntos: 71 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación empresa 
alquiler kayaks y 
paddle surf, rutas 
guiadas en kayak 
(playa de luarca) y 
rutas de senderismo 
. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 24 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
El promotor causará 
alta en el  Régimen 
Especial de 
Trabajadores 
Autónomos. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 
Creación de un 
nuevo negocio de 
turismo activo. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios de alquiler 
kayaks y paddle surf 
y rutas guiadas. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
NO. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Luarca,según el 
nomenclátor del 
2020 tiene 3663 
habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No. 

TOTAL 71 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Carlos Rodríguez Vega Orden:  7 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.554 Puntos: 70 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Construcción de tres 
apartamentos 
rurales de tres llaves 
(12 plazas fijas) en 
La Venta (Valdés) 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor es 
autónomo desde el 
2004 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Además de la 
actividad comercial 
gestionará 
alojamientos 
turísticos 
extrahoteleros. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Según la memoria 
incorpora web para 
su promoción 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. En la Venta 
no hay más 
alojamientos rurales. 
Adjunta Informe 
Ayto Valdés 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el 
Nomenclátor 2020 
La Venta tiene 9  
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 

No cumple. Las 
edificaciones 
existentes se 
derriban. 

TOTAL 70 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Miguel Ángel Bueno Redruello Orden:  8 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.504 Puntos: 69 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas. 
IAE:911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 30 
Alta censal en 
ganaderia de 
bovino.RETA 
agrario CNAE 0141 
desde 2008 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

De alta en IAE 911 
desde el 28/01/2013 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios agrícolas.  

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 El promotor ya venía 
prestando servicos 
agrícolas en la zona. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
La Granda-( Valdés), 
según el nomenclátor 
del 2020 tiene 99  
habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 69 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Lara Ambrés Menéndez Orden:  9 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.503 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Centro de estética  

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora está 
dada de alta en 
RETA en la 
actividad. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación y mejora 
de la actividad que 
viene desarrolando 
desde 2018. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Alta en IAE  9722 1: 
Salones e Institutos 
de Belleza 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página 
web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple: la propia 
empresaria  ya 
cuenta con local en 
la localidad. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el 
Nomenclátor 2020 
Cornellana tiene 559 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 5 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Año construcción: 
2003 

TOTAL 68 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alberto Urrusuno Díaz Orden:  10 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.473 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Adquisición de 
maquinaria para el 
desempeño de 
servicio de 
consultoría 
geológica (geotecnia 
y geología aplicada). 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en la 
Seguridad Social 
como autónomo. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

No ha iniciado la 
actividad. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
consultoría 
geológica. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Cumple. Equipo 
informático y 
software de gestión. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
El Chano es Luarca 
y, según el 
Nomenclátor 2020,  
tiene 3.663 h. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 68 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cudillero Aventura, S.L. Orden:  11 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.500 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de 
empresa de paseos 
turísticos en lancha 
con salida y regreso 
en el puerto de 
Cudillero. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 24 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Sociedad limitada 
de reciente 
constitución 
(30/11/2021). 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

No ha iniciado la 
actividad. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad de turismo 
activo: servicios de 
paseos en lancha. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Cumple. Creación 
de página web con 
sistema de reservas. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Cudillero, según el 
Nomenclátor 2020,  
tiene 1.211 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 68 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Juan Manuel Pardo Kallmeyer Orden:  12 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.499 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 Prestación de 
servicios de 
alojamiento en 
casas de aldea y 
consultoría 
estratégica en 
turismo 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 No computa en la 
6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No acredita. En San 
Martín de Santiago 
hay más 
alojamientos 
extrahoteleros 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 San Martín de 
Santiago (Valdés), 
según el 
Nomenclátor 2020 
tiene 89  habs. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
6.2. 

TOTAL 68 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Hotel Torre de Villademoros, S.L. Orden:  13 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.490 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
casa en 
Villademoros 
(Valdés) para su 
destino a casa de 
aldea de tres 
trisqueles modalidad 
alquiler íntegro. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 Cumple con los 
requisitos de 
microempresa: <10 
trabajadores y < 
2M€ volumen de 
negocio. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La sociedad 
gestiona un hotel. 
La casa de aldea 
sería otro epígrafe 
del IAE. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Cumple: integrará 
en la web 
corporativa el nuevo 
alojamiento. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Según el 
Nomenclátor 2020 
Villademoros 
(Valdés) tiene 100 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Rehabilitación de 
edificio de 1900, 
según consta en 
certificación 
catastral. 

TOTAL 68 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Luis Álvarez-Santullano Méndez Orden:  14 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.539 Puntos: 67 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 Construcción de tres 
apartamentos 
turísticos de tres 
llaves en 
Villademoros 
(Valdés), con un 
total de ocho plazas 
fijas. Se prevé 
construir, en una 
finca de unos 2.800 
m2, tres 
apartamentos 
independientes, 
además de un 
cuarto edificio para 
recepción, 
lavandería y salón 
social. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
El promotor se dará 
de alta en el 
Régimen Especial 
de Trabajadores 
Autónomos. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Alquiler de 
alojamientos 
turísticos. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Página web con 
motor de reservas y 
equipo informático. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Según el 
Nomenclátor 2020, 
Villademoros 
(Valdés), tiene 100 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 67 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alonso Arnaldo Arnaldo Orden:  15 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.520 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Actividad de 
intérprete musical 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo IAE 
artístico 032 A04 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Alta censal en la 
actividad desde 
02/2019 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de 
servicios como 
intérprete de 
instrumentos 
musicales 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 El solicitante ya está 
dado de alta  como 
autónomo en la 
actividad desde 
2019 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Puentecastro, Tineo, 
tiene 19  habitantes 
según nomenclátor 
2020 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Luis Fernández Rodríguez Orden:  16 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.467 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Adquisición de 
plataforma 
elevadora móvil 
para realizar 
trabajos en altura de 
mantenimiento, 
montajes, 
inspecciones, 
reparaciones e 
instalaciones 
eléctricas, de 
antenas y otros. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Está de alta en la 
Seguridad Social 
como autónomo 
desde 2013. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Alta en Hacienda en 
20013 (IAE 5041/1 
Instalaciones 
eléctricas). 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Servicios de 
mantenimiento, 
reparación e 
instalaciones 
eléctricas 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 El promotor ejerce 
esta actividad desde 
2013. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Trevías tiene según 
el Nomenclátor 
2020, 479 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Servintra, Sociedad Cooperativa Orden:  17 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.533 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Adquisición de 
maquinaria para 
empresa de 
servicios agrarios. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Es una sociedad 
cooperativa de 
trabajo asociado. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 27 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Ampliación por 
adquisición de 
maquinaria. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios agrarios. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
Es una empresa ya 

existente. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Según el 
nomenclátor del 
2020, Pereda de 
Sangoñedo (Tineo) 
tiene 17 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alejandro González Díaz Orden:  18 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.481 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Adquisición de  
rotoempacadora 
KUHN VB3155 para 
empresa de 
servicios agrícolas 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo IAE 
911/912 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Alta censal en la 
actividad desde 
04/2016 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios en tareas 
agrícolas 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
El solicitante ya está 
dado de alta  como 
autónomo en la 
actividad desde 
2016 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Lorís, 36 habitantes 
según Nomenclátor 
2020 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Jorge Fernández González Orden:  19 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.505 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas. 
IAE:911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación de los 
servicios agrícolas 
que ya venía 
prestando. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas.  

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 El promotor ya venía 
prestando servicos 

agrícolas en la zona. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Tejedales de Abajo (en 
Belén- Valdés), según 
el nomenclátor del 
2020 tiene 68 
habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Fernández García Orden:  20 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.512 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Último boletín RETA 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación empresa 
mediante la compra 
de nueva 
maquinaria. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación servicios 
agrícolas 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
La empresa ya 
existe. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el 
nomenclátor del 
2020, Caneo (Otur) 
tiene 89 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cabins in Paradise, S.L. Orden:  21 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.498 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste 
en la construcción 
de tres 
apartamentos 
turísticos de cuatro 
llaves con 6 plazas 
fijas en total, con 
jacuzzi o bañera de 
hidromasaje, salón 
social, jardines, 
recepción y 
lavandería. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
La entidad 
promotora es una 
sociedad limitada 
constituida en julio 
de 2019. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Caroyas (Valdés), 
según el 
Nomenclátor 2020, 
tiene 67 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 
Polígono industrial 0 
>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
No cumple. Edificios 
de nueva 
construcción. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Débora Reguera Moya Orden:  22 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.510 Puntos: 65 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Joyería artesanal, 
ilustraciones y 
complementos. 

P. o T. con comercialización. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
06.2 Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Aporta 
informe. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el 
nomenclátor de 
2022 Luarca tiene 
3663 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
06.2 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Roberto Menéndez García Orden:  23 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.515 Puntos: 65 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reforma restaurante 
para subir de 
categoría de 1 a 2 
tenedores 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 23 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo en la 
actividad de 
restauración desde 
2017. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Reforma del local 
para incrementar de 
categoría. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
restauración. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No . Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
Local ya existente. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el 
nomenclátor del 
2020, Salas tiene 
1403 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. Según 
aparece en el 
proyecto edificación 
del año 1900. 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Daniel Inclán Coalla Orden:  24 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.485 Puntos: 65 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de seis 
apartamentos 
rurales  de tres 
llaves en Aroncés- 
El Pito, Cudillero 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 
Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor es 
autónomo de la 
construcción desde 
02/05/2006 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Además de la 
actividad de 
construcción 
gestionará 
alojamientos 
turísticos 
extrahoteleros. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página 
web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple. En 
Aronces están los 
apart. Villa de Saín Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el 
Nomenclátor 2020 
Aroncés tiene 167 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. Nueva 
construcción 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Rondas Murias, SL Orden:  25 
Nº expediente: 2022.1.11.082.A.559 Puntos: 64 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de un 
sistema agroforestal 
de 2,96 Ha con 
castaño de fruta y 
castaño maderable 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 25 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Junto con las 
empresas 
vinculadas es una 
empresa de 
pequeño tamaño. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La empresa ya 
cuenta con más 
plantaciones de 
castaño 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 Atendiendo a la 
medida, que se 
considera no 
productiva, se valora 
únicamente el 
proyecto como 
productor 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 La empresa ya 
cuenta con más 
plantaciones de 
castaño 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Monte de  
Valpreselle sin 
habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

El bosque está a 
matorral y se 
cultivarán castañas 
y producirá madera 

TOTAL 64 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alina Alonso Rojas Orden:  26 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.497 Puntos: 63 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 
Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios como 
manicura y pedicura 
artística. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa para la 
medida 06.2 Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 Tineo (capital), 
según el 
nomenclátor del 
2020 tiene 3.334 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa para la 
medida 06.2 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: María Fernández González Orden:  27 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.483 Puntos: 63 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios como 
gestión de viviendas 
vacacionales 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 No computa en la 
medida 06.2 Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 Villar (que pertenece 
a Luarca capital) 
según el 
nomenclátor 2020 
tiene 3663 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
medida 06.2 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alberto Urrusuno Díaz Orden:  28 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.472 Puntos: 63 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de 
servicios como 
consultor en 
geotecnia y geología 
aplicada. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
El Chano es Luarca 
y, según el 
Nomenclátor 2020,  
tiene 3.663 h. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
6.2. 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Miguel Iglesias Fernández Orden:  29 
Nº expediente: 2022.1.11.062.A.501 Puntos: 63 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda 
de autoempleo: más 
de 3 meses sin 
trabajo y no haber 
estado de alta en el 
RETA en la misma 
actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios como 
empresa de turismo 
activo. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 
06.2 Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Luarca,según el 
nomenclátor del 
2020 tiene 3663 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 
06.2 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Reciclajes Valle del Narcea SL Orden:  30 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.482 Puntos: 63 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de planta 
de hormigón a partir 
de áridos reciclados 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Efectivos>10 en 
últimos 3 años. CB> 
2M/€ en 2020 y 
2021: CV>2M/€ en 
2021 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La empresa 
aprovecha los áridos 
reciclados que ya 
produce para la 
fabricación de 
hormigón. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transforma el árido 
en hormigón para su 
venta 

P. o T. con comercialización. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 Aporta certificado de 
singularidad del 
Ayto de Salas Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Castiello, Salas, 
tiene según 
nomenclator 2020 
una población de 1 
habitante 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
No cumple. 
Construcción nueva 
nave 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 

 

Beneficiario/a: Óliver Menéndez Gutiérrez Orden:  31 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.471 Puntos: 64 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
edificio catalogado 
para hotel de tres 
estrellas en Luarca. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

El promotor es 
agricultor desde el 
01/01/2009. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Además de la 
actividad agraria 
gestiona 
alojamientos 
turisticos 
extrahoteleros. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercialización. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página web 
dinámica. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple. En 
Luarca hay varios 
hoteles. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el 
Nomenclátor 2020 
Luarca tiene 3.663 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Rehabilitación de 
edificio de 1880, 
según consta en 
certificación 
catastral. 

TOTAL 62 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés Orden:  1 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.558 Puntos: 100 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Instalación de una 
pista de pádel 
homologada en 
Trevías, fomentando 
la práctica deportiva y 
contribuyendo con ello 
a la deslocalización de 
instalaciones 
deportivas públicas de 
la capital. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Cumple. Terrenos 
municipales en desuso 
que se aprovechan 
para esta instalación 
deportiva. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2020 Trevías (Valdés) 
tiene 479 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Cumple. Primera 
instalación de estas 
características de todo 
el municipio. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en una 
infraestructura 
deportiva. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Instalación municipal 
de acceso universal. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 41.769,20 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 100 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande Orden:  2 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.542 Puntos: 90 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Ruta turística y cultural 
mediante la 
adecuación de los 
refugios de El Palo y 
El Estreitín, miradores 
de El Palo y de la 
Fana La Freita, y 
cartelería y 
señalización de la 
ruta. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Cumple. Recupera 
dos refugios 
abandonados para 
uso público. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 Cumple. La zona 
donde se van a 
acometer las 
inversiones está 
despoblada. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. Ya existen 
los refugios y uno de 
los miradores. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en  
infraestructura turística 
y cultural. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso universal. 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 48.373,03 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 90 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Salas Orden:  3 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.545 Puntos: 88 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Construcción de pista 
de pádel cubierta en la 
villa de Salas, próxima 
a los centros 
educativos y áreas 
deportivas de la 
población. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 
Fincas del 
Ayuntamiento sin uso 
determinado. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020, Salas capital 
tiene 1.403 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Cumple. Es un 
servicio que no existe 
y con demanda en la 
villa. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Cumple. Es una 
infraestructura 
deportiva. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Cumple. 
Infraestructura 
deportiva municipal de 
uso público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable de 
62.000,00 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 88 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Cudillero Orden:  4 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.547 Puntos: 80 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Acondicionamiento y 
reparación de la pista 
polideportiva, dotando 
al entorno de 
mobiliario urbano y 
área de juegos 
infantiles. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. La pista 
polideportiva ya existe. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 
 Según el Nomenclátor 
2020, Albuerne 
(Cudillero), tiene 86 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. Ya existe 
la pista polideportiva. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en  
infraestructura lúdico-
deportiva. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso universal. 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 47.795,00€. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 80 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Parroquia Rural de San Martín del Valledor Orden:  5 
Nº expediente: 2022.1.11.076.B.544 Puntos: 79 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 
Restauración del 
aveirigo de San Martín 
y del Camín de Misa. 
Solo sería auxiliable la 
restauración del 
camino, ya que la 
disponibilidad de la 
propiedad del aveirigo 
no se acredita 
adecuadamente. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 24 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
El camino existe como 
tal, pero se encuentra 
en malas condiciones. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 Según el Nomenclátor 
2020, San Martin del 
Valledor tiene 0 
habitantes y El 
Enxertal 3 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. Ya existe 
en San Martín la 
senda PR-AS-217. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Cumple. Es una 
recuperación de un 
camino tradicional 
para uso turístico y de 
los vecinos. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 Cumple. Es un camino 
público. Estará 
debidamente 
señalizado para 
senderistas pero 
también se podrá 
utilizar para labores 
las labores agrícolas y 
ganaderas de la zona. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable de 
47.859,80 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 79 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Parroquia Rural de Barcia y Leiján Orden:  6 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.480 Puntos: 75 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Adquisición de 
maquinaria para 
mantenimiento de 
jardines, viales, áreas 
recreativas y otros 
espacios públicos de 
la parroquia rural. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. 
Adquisición de 
maquinaria. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Barcia (Valdés), según 
el Nomenclátor 2020, 
tiene 543 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. No resulta 
novedoso la 
adquisición de 
maquinaria. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Cumple. Es una 
inversión duradera en 
el tiempo. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 El mantenimiento de 
los viales, sendas, 
áreas recreativas, 
jardines y demás 
espacios públicos 
beneficia a cualquier 
persona que los 
utilice. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable de 
27.719,67 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 75 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Tineo Orden:  7 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.516 Puntos: 75 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Mejoras en el centro 
social de Obona 
(Tineo). 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. En la 
actualidad ya se usa 
como centro social. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2020 Obona tiene 62 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. Ya 
funcionan como 
centros sociales. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en la mejora 
de una infraestructura 
cultural. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

La infraestructura no 
es de acceso libre. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

5 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 48.202,91 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 75 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Tineo Orden:  8 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.526 Puntos: 75 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Mejoras en el centro 
social de Tueres 
(Tineo). 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. En la 
actualidad ya se usa 
como centro social. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2020 Tueres tiene 9 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. Ya 
funcionan como 
centros sociales. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en la mejora 
de una infraestructura 
cultural. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

La infraestructura no 
es de acceso libre. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

5 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 48.235,05 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 75 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés Orden:  9 
Nº expediente: 2022.1.11.075.B.540 Puntos: 70 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Adquisición e 
instalación de mupi 
para información 
turística de los 
recursos del concejo. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 20 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020, Luarca tiene 3.663 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 
No hay monitores con 
información en tiempo 
real en Luarca. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en  un 
soporte para 
información turística 
de municipio. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso universal. 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 8.741,04 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 70 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Cudillero Orden:  10 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.548 Puntos: 68 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Rehabilitación de la 
plaza Evaristo Feito, 
en Cudillero, 
instalación de 
mobilario urbano y 
estatua 
conmemorativa de las 
culturas pixueta, xalda 
y vaqueira. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. La plaza 
ya existe. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020, Cudillero villa tiene 
1.211 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. La plaza 
ya existe. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión en  
infraestructura local 
para el ocio. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso público 
universal. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 45.980,00€. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 68 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés Orden:  11 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.557 Puntos: 65 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Construcción de un 
edificio denominado 
Centro Cívico Almuña, 
para el desarrollo de 
actividades por parte 
de los vecinos y 
asociaciones de esta 
localidad valdesana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Terreno municipal sin 
uso específico, donde 
se edificará el centro 
cívico. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020 Almuña (Valdés) 
tiene 875 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Ya existe 
un espacio que 
funciona como local 
social. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión en una 
infraestructura cultural. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

La infraestructura no 
es de acceso libre. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

5 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 0 

La inversión auxiliable 
es de 208.891,17 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 5 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asocación de Vecinos Nicolás Gayo Orden:  1 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.489 Puntos: 90 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone una 
mejora de los servicios 
básicos de la población 
rural y la mejora de una 
infraestructura. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No procede 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el nomenclátor 
del 2020 Lendepeñas 
tiene 14 habitantes 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

La asociación adquiere 
medios propios. Dicha 
asociación no cuenta con 
esos medios. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Acción duradera en el 
tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Sí, porque se van a 
limpiar espacios 
públicos. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable 
8.470,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 90 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación de vecinos Agüera de Carriles Orden:  2 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.529 Puntos: 90 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Adecuación de un 
terreno por parte de la 
asociación de vecinos 
para área de recreo y 
uso sociocultural. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 
La inversión puede ser 
utilizada por cualquier 
persona. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 
Según el Nomenclátor 
del 2020, Agüera de 
Carriles (Tineo) tiene 19 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 La inversión consiste en 
adecuación zona para 
ocio. Es una inversión 
perdurable en el tiempo. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Las instalaciones 
pueden ser usadas por 
cualquier persona. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 

0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
son 17.910,66 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 90 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación de Vecinos Santiago de Novellana Orden:  3 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.546 Puntos: 73 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone una 
mejora de los servicios 
básicos culturales de la 
población y la mejora de 
una infraestructura 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
Ya se usaba como local 
social y sede de la 
asociación. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el nomenclátor 
del 2020 Novellana tiene 
190 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 La casa del pueblo ya 
está en uso. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 La inversión consiste en 
una mejora de la casa 
del pueblo. Es una 
inversión perdurable en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Los destinatarios de la 
inversión son los 
vecinos de Novellana y 
alrededores 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 9.622,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación Cultural y Folklórica Avante Cuideiru Orden:  4 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.534 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone 
una mejora de los 
servicios culturales de 
la población. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No procede 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el nomenclátor 
de 2022, Cudillero 
tiene 1211 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 La inversión consiste 
en comprar 
instrumentos 
musicales. Es una 
inversión duradera. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Los destinatarios de la 
inversión son los 
músicos integrantes 
de la banda. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable es 
de 6.171 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Coop. Agroalimentarias Principado de Asturias Orden:  5 
Nº expediente: 2022.1.11.011.C.555 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Curso capacitación de 
jóvenes para la 
incorporación a la 
empresa agraria 
asturiana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2020  Otur (Valdés) 
tiene 361 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 7.690,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Coop. Agroalimentarias Principado de Asturias Orden:  6 
Nº expediente: 2022.1.11.011.C.556 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Curso capacitación de 
jóvenes para la 
incorporación a la 
empresa agraria 
asturiana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2020  Otur (Valdés) 
tiene 361 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

0 Los cursos formativos 
son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 7.690,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación Banda de Música la Armonía Orden:  7 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.474 Puntos: 58 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone 
una mejora de los 
servicios culturales de 
la población. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el nomenclátor 
de 2020, Tineo 
(Capital) tiene 3.334 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
La inversión consiste 
en la compra de un 
instrumento musical, 
por tanto es una 
inversión duradera. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Los destinatarios de 
dicha inversión son los 
integrantes de la 
banda y los nuevos 
alumnos. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La invesión auxiliable 
son 6.140 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 58 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Tineo Autoclub Orden:  8 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.496 Puntos: 58 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
mobiliario, eq. 
Informático, 
fotocopiadora, 
herramientas y dos 
carpas para el 
desarrollo de las 
actividades de una 
asociación deportiva. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020, Tineo tiene 
3.334 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. El Tineo 
Autoclub tiene ya una 
dilatada trayectoria. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Son inversiones para 
la sede y para las 
activdades que realiza 
todos los años. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las inversiones son 
para la asociación y 
sus miembros. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
asciende a 8.643,20 €. 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 58 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2022 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS 
 

Beneficiario/a: Kiwi Rural, S.L. 
Nº expediente: 2022.1.11.041.A.502 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Ampliación de 
plantación de kiwi en 5 
has. Más, 
destinándolas a la 
variedad de kiwi 
amarillo (Chinensis). 
Además se dedicarán 
al cultivo de faba 
verdina en las calles de 
la plantación de kiwis. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Sociedad constituida el 
16/07/2020 con 
REGEPA 0333002175. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Cumple. Partieron con 
una explotación de 8,8 
has. que amplían en 5 
más. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

La empresa se dedica 
a la producción de kiwi. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Sistema de control de 
la humedad y riego a 
distancia con una app. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
No cumple. La 
empresa ya existe. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Bárcena de Santa 
Eulalia (Salas), según 
el Nomenclator 2020 
tiene 18 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple, pues las 
fincas objeto de ayuda 
están sin cultivo 
alguno. 

TOTAL 85 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Reciclajes Valle del Narcea SL 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.482 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de planta de 
hormigón a partir de 
áridos reciclados 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Efectivos>10 en 
últimos 3 años. CB> 
2M/€ en 2020 y 2021: 
CV>2M/€ en 2021 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La empresa aprovecha 
los áridos reciclados 
que ya produce para la 
fabricación de 
hormigón. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 10 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transforma el árido en 
hormigón para su venta 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 Aporta certificado de 
singularidad del Ayto 
de Salas Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Castiello, Salas, tiene 
según nomenclator 
2020 una población de 
1 habitante 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
No cumple. 
Construcción nueva 
nave 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Óliver Menéndez Gutiérrez 
Nº expediente: 2022.1.11.064.A.471 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
edificio catalogado 
para hotel de tres 
estrellas en Luarca. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

El promotor es 
agricultor desde el 
01/01/2009. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Además de la actividad 
agraria gestiona 
alojamientos turisticos 
extrahoteleros. 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página web 
dinámica. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. En Luarca 
hay varios hoteles. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el Nomenclátor 
2020 Luarca tiene 
3.663 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Rehabilitación de 
edificio de 1880, según 
consta en certificación 
catastral. 

TOTAL 62 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: ENTIDADES LOCALES 
 

Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés 
Nº expediente: 2022.1.11.074.B.557 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Construcción de un 
edificio denominado 
Centro Cívico Almuña, 
para el desarrollo de 
actividades por parte 
de los vecinos y 
asociaciones de esta 
localidad valdesana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Terreno municipal sin 
uso específico, donde 
se edificará el centro 
cívico. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020 Almuña (Valdés) 
tiene 875 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Ya existe 
un espacio que 
funciona como local 
social. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión en una 
infraestructura cultural. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

La infraestructura no 
es de acceso libre. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

5 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 0 

La inversión auxiliable 
es de 208.891,17 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 5 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: ENTIDADES SIN ÁNIMIO DE LUCRO 
 

Beneficiario/a: Tineo Autoclub 
Nº expediente: 2022.1.11.074.C.496 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
mobiliario, eq. 
Informático, 
fotocopiadora, 
herramientas y dos 
carpas para el 
desarrollo de las 
actividades de una 
asociación deportiva. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2020, Tineo tiene 
3.334 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. El Tineo 
Autoclub tiene ya una 
dilatada trayectoria. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Son inversiones para 
la sede y para las 
activdades que realiza 
todos los años. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las inversiones son 
para la asociación y 
sus miembros. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
asciende a 8.643,20 €. 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 58 
 
 


